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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 063  
Hoy: 15- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, catorce de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00132-00 

Demandante: ANA AYDE SÁNCHEZ MORENO CC N° 60.359.785 

Demandado: ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT N° 860.026.182-5, JOSÉ 
FERNANDO TORRES HERNÁNDEZ CC N° 70.093.826 Y 
MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR CC N° 27.686.305 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia presentada por 
ANA AYDE SÁNCHEZ MORENO en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., JOSÉ 
FERNANDO TORRES HERNÁNDEZ Y MARTHA ELENA SOLANO 
VILLAMIZAR, para resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por 
el apoderado de la parte demandante; por ser viable y precedente a ello se 
accede; en consecuencia, se:    

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de conformidad con 
el artículo 314 del C. G. del P.  

SEGUNDO: Háganse las anotaciones respectivas de la salida de la 
presente demanda. 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar la entrega de la demanda y de los 
anexos a la parte interesada, como quiera que fueron presentados a través de 
medio digital. Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán ser 
enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo de 
firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de presentarse 
mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo electrónico inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS 

JUEZ 
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